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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

TEMA 94 DEL PROGRAMA: ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA
LA MUJER (continuación) (A/43/3, A/43/38, A/43/273-S/19720, A/43/354 y Corr.1,
A/43/370, A/43/393-S/19930, A/43/605)

TEMA 95 DEL PROGRAMA: ESTRATEGIAS ORIENTADAS HACIA EL FUTURO PARA EL ADELANTO DE
LA MUJER HASTA EL AÑo 2000 (continuación) (A/43/3, A/43/370, A/43/638, A/43/643)

TEMA 103 DEL PROGRAMA: CAMPAÑA INTERNACIONAL CONTRA EL TRAFICO DE DROGAS (A/43/3,
cap. V, secc. D, A/43/678, A/43/679, A/43/684, A/43/91, A/43/202, A/43/373,
A/43/399, A/43/423, A/43/435, A/43/480, A/43/510-S/20091 y A/43/709)

1. La Sra. SYAHRUDDIN (Indonesia) dice que su país no sólo se ha adherido a la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer, sino también a la Convención sobre los derechos políticos de la mujer y al
Convenio relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y
la mano de obra femenina por trabajo de igual valor, en 1961 y 1957 respectivamepte.
Indonesia ha enviado su informe inicial al Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer, conforme al artículo 18 de la Convención. A este
respecto, la delegación de Indonesia lamenta que el Comité no pueda examinar
oportunamel~te todos los informes de los países. Aprecia los esfuerzos desplegados
por el Comité para racionalizar sus trabajos y cree que, tal vez, podría ir más
lejos en ese sentido.

2. La Sra. Syahruddin estima que son alentadores los progresos logrados en la
evaluación de la aplicación de las Estrategias orientadas hacia el futuro, señala
el papel de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a este
respecto y aprueba la integración de las Estrategias en todos los niveles de
actividades. Espera que el Comité del Programa y de la Coordinación pueda efectuar
en breve su análisis intersectorial de los programas, que permitirá verificar los
progresos obtenidos en el logro de los objetivos del plan de mediano plazo
(1990-1995) a nivel de todo el sistema por lo que respecta a la mujer y el
desarrollo.

3. La delegación de Indonesia estima as~m~smo alentador el hecho de que haya
aumentado el número de mujeres que ocupan puestos administrativos y ejecutivos.
Sin embargo, lamenta que esto no sea suficiente para alcanzar el objetivo del 30%
fijado por la Asamblea General en su ~esolución 40/258. Sin dejar de comprender
las dificultades financieras de la Organización, espera que se desplieguen mayores
esfuerzos en este sentido, y reitera la solicitud formulada por el Consejo
Económico y Social en su resolución 1988/17 para que las restricciones no redunden
en perjuicio de la mujer.

4. Conforme a su Constitución, Indonesia trata de asegurar la igualdad de
derechos para todos, tanto de jure como de facto. Inspirándose en las Estrategias
de Nairobi, en 1987, adoptó estrategias destinadas a realzar la función de la mujer

/ ...

de aquí
indonesi
condició

5. Con
desarrol
en la pr
intersec
El Movim
internac
mejorar
esfuerza
ayudándo
mayores
desarrol
ciudadan
deberes.
de que 1
la plani

6. La
todas la
fondo de
benefici
desarrol
para ref
grandes
análogos
Espera q

7. La
activida
importan
respecto
de la Co
integrac
racional
resoluci
crear un

8. La
mundiale
la prime
Asimismo

9. En
elevar e
país fun
particip



A/C.3/43/SR.30
Español
Página 3

(Sra. Syahruddin. Indonesia)

de aquí al año 2000; la elaboración de éstas fue encomendada a la Comisión
indonesia de la condición de la mujer y al gabinete del Ministro de Estado para la
condición de la mujer.

5. Con objeto de incrementar la participación de la mujer en el proceso de
desarrollo, Indonesia adoptó el Programa para incrementar las funciones de la mujer
en la promoción de la salud y la prclsperidad de la familia. Ese programa
intersectorial se ejecuta en las aldeas de bajos ingresos Ce todo el país.
El Movimiento en pro de la pr.otección de la familia, que tiene alcance
internacional y cuenta con una amplia part.icipación local, está encaminado a
mejorar la vida familiar, cuyo. ilar es la mujer. Por otra parte, Indonesia se
esfuerza por aumentar la participación de las mujeres en la vida activa, sobre todo
ayudándoles a administrar cooperativas y montar pequeñas empresas, y brindándoles
mayores posibilidades de educación y de formación profesional. Como país en
desarrollo, Indonesia sabe que es importante hacer participar a todos sus
ciudadanos en la edificación de la nación, reconociéndoles iguales derechos y
deberes. Su política ••..1cional y su plan quinquenal actuales se fundan en la idea
de que la participación de la mujer en el desarrollo debe comenzar en la etapa de
la planificación.

6. La delegación de Indonesia rinde homenaje al UNIFEM, elemento catalizador de
todas las actividades relativas al adelanto de la mujer. El UNIFEM es el único
fondo de las Naciones Unidas que moviliza recursos financieros y técnicos en
beneficio de las mujeres pobres de las zonas rurales y urbanas de los países en
desarrollo. La Sra. Syahruddin estima alentadoras las medidas que se han adoptado
para reforzar la capacidad de gestión del Fondo, y aprueba la asignación de tres
grandes sectores de actividades para Asia y el Pacífico, inspirados en los planes
análogos, establecidos para Africa y la región de América Latina y el Caribe.
Espera que la comunidad internacional continúe contribuyendo al Fondo.

7. La Srta. ENKHTSETSEG (Mongolia) reafirma el interés de su país por las
actividades de las Naciones Unidas en pro del adelanto de la mujer y subraya la
importancia que revisten las Estrategias orientadas hacia el futuro a este
respecto. Se congratula del nuevo espíritu que anima los trabajos de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. En efecto, ésta ha progresado en la
integración de las Estrategias en los programas sociales de la Organización, ha
racionalizado su programa definiendo los temas prioritarios, y ha aprobado
resoluciones tendientes a favorecer la integración de la mujer en el desarrollo y a
crear un sistema que permita seguir aplicando las Estrategias.

8. La delegación de Mongolia aprueba la idea de convocar dos conferencias
mundiales, en el decenio de 1990 y en el año 2000, respectivamente, y preconiza que
la primera se celebre en 1995, según lo propuso la delegación de Polonia.
Asimismo, se muestra a favor de que se proclame un segundo decenio para la mujer.

9. En el contexto de las Estrategias y del Decenio, Mongolia se esfuerza por
elevar el nivel de v;.Ja social y cultural de la población rural - Mongolia es un
país fundamentalmente ganadero - en particular el de las mujeres. Estas deben
participar más en la adopción de decisiones y an el proceso de desarrollo.
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A este respecto. la delegación de Mongolia hace suya la resolución 1988/29 del
Consejo Económico y Social. entre cuyos principales autores figura. y aprueba la
celebración. con vistas a organizar una futura conferencia mundial. de un seminario
sobre la mujer y el desarrollo rural. en el que se aprovecharían las conclusiones
del Seminario interregional sobre la experiencia nacional respecto de la mejora de
las condición de la mujer en las zonas rurales. que se celebró en Viena en 1984.
De los tres objetivos del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: igualdad.
desarrollo y paz. el último es fundamental por ser la condición sine gua non de los
dos primeros. Las mujeres del mundo entero adquieren cada vez mayor conciancia de
la urgente necesidad de lograr un desarme verdadero y. a este respecto. la
Declaración sobre la participación de la mujer en la promoción de la paz y de la
cooperación internacionales cobra todo su sentido.

10. Habiendo atribuido siempre gran importancia a los esfuerzos internacionales
tendientes a asegurar la igualdad entre el hombre y la mujer. Mongolia ha
ratificado la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. Al igual que otras delegaciones. se inquieta porque el ritmo de
las adhesiones va disminuyendo. e invita a todos los países que no lo hayan hecho
todavía a que sigan su ejemplo. Mongolia trata ahora de concretar las Estrategias
orientadas hacia el futuro. Rinde homenaje al Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer por los trabajos que ha realizado. y apoya la
solicitud del Comité encaminada a celebrar reuniones adicionales en 1989 a fin de
adelantar el examen de los informes de los países. Como la mayoría de las
delegaciones. estima que la Secretaría debe proporcionar al Comité los medios
necesarios para el cumplimiento efectivo de sus funciones. Habida cuenta del
importante papel que desempeña en la difusión de información sobre la experiencia
de los países en la esfera del adelanto de la mujer. el Comité debe poder organizar
seminarios y otras manifestaciones sobre diferentes aspectos de la cuestión.

11. La República Popular Mongola se ha esforzado siempre por mejorar la situación
de la mujer a fin de permitirle participar activamente en todos los aspectos de la
vida social. En Mongolia. la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer. que
está garantizado por la Constitución. es una realidad. Las mujeres representan
un 50' de la mano de obra industrial y un 45' de los trabajadores agrícolas.
Ocupan la cuarta parte de los escaños parlamentarios. Por otra pa=te. el Estado
procura ayudar a las mujeres a que, a la par que desempeñan sus actividades
profesionales, cumplan su papel de mujer y de madre. Cada año, el Estado destina
el equivalente de unos 25 millones de dólares, en forma de subsidios, para las
familias numerosas. Actualmente. está ejecutando un programa completo de
protección maternoinfantil.

12. Mongolia reafirma su adhesión a la causa del adelanto de la mujer y se declara
dispuesta a cooperar incondicionalmente en el logro de ese objetivo.

I
I

13. La Srta. AL-ALAWI (Bahrein) señala que. en un mundo que se caracteriza por el
progreso tecnológico, es sumamente importante que la mujer participe en el proceso
de desarrollo. ya que el aprovechamiento de los recursos humanos es a la vez un fin
y un medio.
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14. La delegación de Bahrein se congratula de que. en su informe A/43/738. el
Secretario General haya mencionado el papel cada vez mayor que desempeña la mujer
árabe en las actividades de autosuficiencia. A este respecto. los sociólogos han
puesto en evidencia el papel determinante que desempeña la mujer en la vida
familiar. social e. incluso. internacional. Así. pues. resulta alentador comprobar
que la mujer árabe está presente en las nuevas esferas y que. a pesar de numerosos
obstáculos. los puestos importantes no están ya exclusivamente reservados a
los hombres. Sin embargo. conviene precisar que las mujeres siguen teniendo un
acceso limitado a los puestos directivos. fenómeno que. por otra parte. se observa
incluso en los países más adelantados.

15. En Bahrein. el número de mujeres que trabajan en los sectores público y
privado sigue aumentando. habiendo alcanzado en 1984 el 30~ de la población activa.
y el principio de "a trabajo igual. salario igual" se observa estrictamente en
ambos sectores. Además. los planes de desarrollo económico y social se fundan en
la protección y el bienestar de la familia. que es considerada como la unidad
social básica.

16. Bahrein reconoce que la participación de la mujer contribuye al desarrollo
global del país y que el progreso social depende en gran medida de los derechos
pOlíticos. económicos y sociales de que gozan las mujeres. El interés de Bahrein y
de los países árabes por la participación de la mujer en los diferentes programas
de desarrollo queda demostrado por el hecho de que numerosas especialistas árabes
han participado en la reunión. organizada sobre ese tema en El Cairo. del 16 al 18
de octubre de 1988. por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

17. A este respecto. cabe esperar que los organismos de las Naciones Unidas
apliquen las recomendaciones formuladas a raíz de esa reunión. en particular.
las que se refieren a los programas de alfabetización y formación destinados
a la mujer. Por otra parte. Bahrein se prepara para acoger. en el mes de marzo
de 1989. una conferencia de mujeres del Golfo y de la península arábiga.

18. Las Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer han
precisado la función que la mujer está llamada a desempeñar en la esfera del
desarrollo. así como su contribución en el establecimiento de un orden económico y
social justo y equitativo. La mujer palestina no ha vacilado en apartar su
contribución a este respecto. Al participar en la sublevación popular contra la
ocupación y la dominación sionistas. ha logrado conmover profundamente a la opinión
pública mundial. Bahrein aprovecha esta ocasión para saludar a la mujer palestina
combatiente en los territorios árabes ocupados. y lanza un llamamiento a la
comunidad internacional para que le preste un apoyo sin reserva.

'1
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19. La Sra. ZINDOGA (Zimbabwe) subraya el interés de su
alineados en general. por los esfuerzos que las Naciones
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20. En Zimbabwe, la mujer es víctima de dos formas de opresión: la dominación
masculina tradicional, bajo la autoridad sucesiva del padre y del marido, y el
colonialismo. A pesar de que el país ha obtenido la independencia, perdura la
situación desfavorecida de la mujer; falta de poder económico, escasas perspectivas
de empleo y de adelanto, y posibilidades de educación inferiores a las de los
hombres. Sin embargo, la orientación socialista del país ha permitido mejorar la
situación de la mujer, especialmente en las esferas del empleo, la educación y la
legislación, y modificar algunas prácticas culturales y tradicionales desfavorables
para la mujer.

21. Con objeto de facilitar la integración de la mujer en todos los programas de
desarrollo, el Gobierno ha creado en 1981 un ministerio encargado concretamente de
esa tarea, el Ministerio de Desarrollo Comunitario y Cooperativo y de la Condición
de la Mujer, que trata de eliminar de modo general las desigualdades existentes
entre el hombre y la mujer. La lucha en pro de la emancipación de la mujer ha
cobrado una nueva dimensión por cuanto está encaminada a la autonomía económica y a
la educación. Al contribuir a la producción, las mujeres de Zimbabwe que
representan el 5l~ de la población, no sólo obtienen ingresos, sino que también
reafirman su personalidad.

22. Para suprimir los desequilibrios económicos y sociales, el referido Ministerio
trata de integrar a las mujeres de las comunidades rurales en el proceso de
desarrollo, patrocinando proyectos generadores de ingresos, que en su 77~ son
ejecutados por mujeres. El Ministerio también dicta cursos de alfabetización a
grupos integrados por un 75~ de mujeres. Por último, en 1984, se ha creado un
Centro nacional para la capacitación de mujeres rurales.

23. Por otra parte, se han modificado las leyes relativas a la mayoría de edad, la
remuneración y la licencia de maternidad con el fin de eliminar toda discriminación
respecto de la mujer. Además, ha aumentado considerablemente la participación de
la mujer en la vida política y algunas ejercen incluso funciones ministeriales.

24. La Sra. Zindonga desea subrayar que, por lo que respecta a Zimbabwe y a los
países del Africa meridional, es imposible lograr la emancipación de la mujer
de esa región mientras no haya desaparecido completamente el apartheid y mientras
en Sudáfrica y en Namibia las mujeres sigan soportando el doble gravamen de la
extrema pobreza y del apartheid. Para las mujeres de esa región, algunas de las
cuales han sido asesinadas, como Dulcie September del ANC, o encarceladas, como
Winnie Mandela, el objetivo prioritario consiste en la supresión definitiva del
apartheid. La delegación de zimbabwe pide encarecidamente a la comunidad
internacional que ayude al Africa meridional a liberarse lo antes posible del
apartheid, ya que las mujeres y sus familias padecen allí de sufrimientos
indecibles. Por su parte, las mujeres de los Estados de primera línea son
también víctimas de la política de desestabilización aplicada por el régimen
sudafricano de apartheid.

25. La representante de Zimbabwe se refiere as~m~smo al destino de las mujeres
palestinas de los territorios árabes ocupados que, sin excepción, desean la paz en
el Oriente Medio. Zimbabwe y los países no alineados no han cesado de pedir el
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retiro de las fuerzas israelíes de esos territorios. No se puede prever la
aplicación de las Estrategias de Nairobi, sin tomar en cuenta los factores
fundamentales de orden político, económico y social.

26. Al referirse a la cuestión de la ampliación de la composición de la Comisión
Jurídica y Social de la Mujer, la delegación de Zimbabwe pide que se respete el
principio de la distribución geográfica equitativa•

27. El desarrollo de la mayor parte de los países en desarrollo se ve seriamente
amenazado por el reembolso de la deuda que, como es natural, repercute en el
adelanto de la mujer. La delegación de Zimbabwe acoge con agrado el seminario
regional que las Naciones Unidas organizaron recientemente en Viena en relación con
la mujer y la crisis económica. Para terminar, rinde homenaje al UNIFEM, que
contribuye a mejorar el destino de numerosas mujeres rurales de los países en
desarrollo al facilitarles la obtención de créditos.

28. El Sr. CHOWDHURY (Bangladesh) celebra los esfuerzos que despliegan las
Naciones Unidas en pro del reconocimiento del importante papel que desempeña la
mujer en el mundo contemporáneo.

29. El Año Internacional de la Mujer, la Conferencia de México y las Estrategias
orientadas hacia el futuro representan importantes etapas en la acción en pro del
adelanto de la mujer. La resolución 42/62 de la Asamblea General propone a los
gobiernos, a los organismos de las Naciones Unidas y a la comunidad internacional
útiles principios rectores para la aplicación de las Estrategias. A este respecto,
la delegación de Bangladesh ha tomado nota con mucho interés del informe del
Secretario General A/43/638 sobre esta cuestión. Los temas prioritarios
- igualdad, desarrollo y paz - que debe examinar la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer en su próximo período de sesiones son plenamente
apropiados.

30. Resulta alentador comprobar que 94 Estados Miembros se han adherido o han
ratificado la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. Bangladesh ha ratificado esa Convención en 1984 y hace votos por
que todos los Estados que no lo hayan hecho todavía pasen a ser partes de ese
importante instrumento.

31. La Constitución de Bang1adesh garantiza la igualdad de oportunidades para
todos los ciudadanos, sin distinción de raza, religión o sexo, y el Gobierno ha
integrado las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer en la legislación nacional. Antaño, las
mujeres de Bang1adesh, como las de muchos otros países de la región, desempeñaban
un papel secundario en la sociedad. Esta situación se ha modificado rápidamente
desde que el país obtuvo la independencia en 1971. Hoy día, las mujeres ocupan
puestos directivos en casi todas las esferas profesionales. Por otra parte, la
integración de la mujer en el proceso del desarrollo nacional constituye un
elemento clave de la política del Gobierno actual. Se han creado numerosos
empleos para las mujeres de las zonas rurales con la ayuda de una sociedad
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crediticia, la "Grameen Bank", y de algunos organismos de las Naciones Unidas, en
particular, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. Asimismo, se ha creado
un ministerio encargado de cuestiones relativas a la mujer.

32. La delegación de Baugladesh aprecia en sumo grado las actividades del Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), el cual aporta un valioso
apoyo técnico y finftnciero a la mujer en los programas de desarrollo.

33. La Sra. SELL~I-MESLEM (Directora de la División para el adelanto de la mujer)
da las gracias a los representantes y a los observadores que han intervenido
respecto de los temas relativos a las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro y de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer por sus palabras de aliento y sus constructivas
críticas. La Secretaría ha tomado nota de sus recomendaciones y tratará de
tenerlas en cuenta al preparar los informes sobre los temas prioritarios.

34. Las opiniones coinciden en cuanto al estancamiento de las actividades en pro
del adelanto de la mujer y de la necesidad de crear una nueva dinámica en todos los
niveles para favorecer la aplicación de las Estrategias de Nairobi. A este
respecto, si los medios financieros de la Organización lo permiten, se organizará
una reunión de expertos o un seminario sobre cada uno de los temas prioritarios,
con la participación de representantes de los mecanismos nacionales encargados de
la integración de la mujer en todos los sectores de la sociedad. Huelga demostrar
la utilidad de ese tipo de reuniones de examen y análisis. Las recomendaciones
adoptadas por la Comisión a base de los trabajos de esas reuniones han incitado ya
a varios gobiernos a adoptar leyes encaminadas, sobre todo, a proteger a la mujer
contra la violencia en el seno de la familia y de la sociedad, y a crear la
infraestructura necesaria para el buen funcionamiento de los mecanismos nacionales
para el adelanto de la mujer.

35. La evaluación de las Estrategias prevista para 1990 representará una etapa
importante en la acción en pro del adelanto de la mujer hasta el año 2000. A este
respecto, las respuestas a los cuestionarios enviados a los Estados Miembros, que
se esperan para enero de 1989, son indispensables para preparar esa evaluación
global. La Sra. Sellami-Meslem pide a los representantes que recuerden a sus
gobiernos ese plazo.

36. Recordando las palabras del representante de un país africano sobre el papel
que desempeña el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y
la necesidad de alentar al Comité para que entable un diálogo constructivo con los
Estados partes en la Convención, teniendo en cuenta su diversidad social y
cultural, la Sra. Sellami-Meslem señala que los 23 expertos miembros del Comité
están dispuestos a celebrar tal diálogo. La Convención, como todo instrumento
jurídico, tiene, por supuesto, sus límitaciones, pero la voluntad política y la
capacidad creadora de los pueblos permitirán superar los obstáculos que subsisten.
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37. Los representantes señalaron que el Comité necesita celebrar sesiones
adicionales para examinar los informes pendientes. También se ha planteado la
cuestión de saber si el Comité debe reunirse en Nueva York o en Viena. Como 10
dijo anteriormente la Sra. Sellami-Meslem. en Viena. la División para el adelanto
de la mujer está en condiciones de ayudar al Comité en el desempeño de sus
funciones. mientras ~ue es imposible. sobre todo habida cuenta de la crisis
financiera. trasla,dar a Nueva York todo el personal necesario.

38. Para terminar. la Sra. Sellami-Meslem asegura a la Tercera Comisión que la
División para el adelanto de la mujer tratará de aplicar escrupulosamente las
recomendaciones que ésta estime oportuno formular sobre los temas 94 y 95 del
programa.

39. La Sra. SNYPER (Directora del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer) da las gracias a las delegaciones por sus observaciones generalmente
positivas sobre las actividades del Fondo y anuncia que en la Conferencia de
las Naciones Unidas de promesas de contribuciones para las actividades de
desarrollo. 32 países han prometido contribuciones que ascienden a 4.7 millones
de dólares. lo que representa un aumento del 20' con respecto al año anterior.
En 1989. el UNIFEM debería disponer. pues. de unos 7 millones de dólares.
Ese monto no incluye las contribuciones no gubernamentales ni los ingresos
procedentes de otras fuentes. como los créditos otorgados para cofinanciar
proyectos.

40. Como se ha indicado ya repetidas veces en el transcurso de los debates •
el UNIFEM desempeña un papel esencial por lo que atañe a la movilización de los
recursos necesarios para financiar proyectos. En los tres últimos años. por cada
dólar que ha invertido en un proyecto determinado. el UNIFEM ha obtenido otros tres
procedentes de diversas fuentes.

41. El representante del Senegal ha señalado que el UNIFEM debía extender su
cooperación a otras organizaciones distintas del PNUD. y varias delegaciones
se han referido a la participación del Fondo en el Programa de Acción de las
Naciones Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de Africa.
Cabe recordar que el Fondo colabora ahora con los bancos regionales de desarrollo.
tales como el Banco Africano de Desarrollo y el Banco Interamericano de
Desarrollo. y ayuda al PNUD a financiar la labor de un grupo sobre la mujer
en la OUA. En efecto. estos organismr-s ~e percatan de la enorme contribución que
la mujer africana aporta a la seguridad alimentaria y a otros aspectos del
desarrollo. Por otra parte. según el deseo expresado por Bolivia. el UNIFEM ha
establecido una cooperación con la Organización Panamericana de la Salud dentro del
marco del plan de acción para América Latina y el Caribe y. a instancias de
Colombia presta apoyo a la industria agrícola de la región. Por lo que se refiere
a las observaciones formuladas por el Zaire. la Sra. Snyder precisa que el UNIFEM
se propone continuar ejecutando los proyectos que financia por conducto de
organizaciones no gubernamentales. como ocurre ahora en un 30' a un 50' de los
casos. Varias delegaciones opinaron que el UNIFEM debería interesarse por nuevas
esferas. tales como el empleo o las repercusiones que tienen la deuda y el ajuste
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estructural en los países de bajos ingresos. Es cosa resuelta, ya que el UNIFEM se
interesa por las microempresas como medio de crear empleos, y espera ampliar sus
actividades en ese campo.

42. La cooperación entre el UNIFEM y los distintos organismos de las
Naciones Unidas y, en particular, la financiación por el Fondo de algunas
actividades de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados, es una
cuestión a la que los países no ha aludido a menudo, pero que, en realidad,
desempeña un papel esencial. En efecto, el UNIFEM ha seguido aportando su ayuda a
las comisiones regionales de las Naciones Unidas y apoyando algunas actividades del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios. A título de ejemplo, la
Sra. Snyder cita el cursillo sobre las repercusiones de las políticas de ajuste
estructural en la mujer, que organizó la División de promoción de la mujer con la
ayuda del Fondo.

43. Al crear el UNIFEM, las Naciones Unidas se inspiraron en el Fondo de Población
de las Naciones Unidas (FNUAP), cuya vitalidad emana de su carácter auténticamente
multilateral. La cuestión, mencionada por Finlandia, de ¡a posibilidad de crear un
nuevo fondo, cuyas actividades no se duplicarían con las del UNIFEM, será objeto de
estudio por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a principios
de 1989, de conformidad con la resolución 1988/18 del Consejo Económico y Social.

44. El PRESIDENTE anuncia que acaba de recibir el documento A/C.3/43/L.24, en el
que figura una carta del Presidente de la Segunda Comisión, en la que este último
señala a la atención las "Directrices para decenios internacionales", recomendadas
por el Consejo Económico y Social en su resolución 1988/63, y pide a los miembros
de la Comisión que formulen sus puntos de vista y las observaciones que deseen
sobre esa cuestión, que será examinada ulteriormente. El Presidente declara
cerrado el debate sobre el tercer grupo de temas que figuran en el programa de la
Tercera Comisión.

45. La Sra. ANSTEE (Directora General de la Oficina de las Naciones Unidas
en Viena) hace uso de la palabra en calidad de coordinadora de todos los programas
de las Naciones Unidas relativos a la lucha contra la droga, y presenta el tema 103
del programa.

46. La situación en la esfera de la toxicomanía sigue deteriorándose. El uso
indebido de drogas no hace sino aumentar y sus repercusiones sobre la salud son más
desastrosas que nunca ya que, como se sabe, los usuarios de la droga corren el
riesgo de ser contaminados por el virus del SIDA. En algunas regiones del mundo
esa enfermedad afecta principalmente a los toxicómanos, quienes transmiten a la
población el virus de inmunodeficiencia humana. Por eso, los órganos encargados de
la lucha contra la droga del sistema de las Naciones Unidas tratan de incorporar,
en sus programas, especialmente en estrecha cooperación con la Organización Mundial
de la Salud, la prevención del SIDA. Debido a la pandemia del SIDA, la lucha
contra la droga se convierte en una cuestión de supervivencia. En consecuencia,
deben emplearse todos los medios de acción posibles: información preventiva,
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educación. investigaciones. concentración de datos recogidos a nivel internacional.
imposición de sanciones penales a consumidores de drogas y tratamiento médico de
estos últimos.

47. Una de las principales conclusiones a que llegó la Conferencia Internacional
sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas. que la Sra. Reagan recordó
últimamente en la Tercera Comisión. es qua la lucha contra la droga debe librarse
de frente. tanto en los países productores como en los países consumidores.

48. El impulso a que ha dado lugar la Conferencia se ha reflejado en los
programas adoptados por los organismos de lucha contra la droga del sistema de las
Naciones Unidas. La Comisión de Estupefacientes ha previsto medidas concretas para
dar afectividad a las recomendaciones de la Conferencia. medidas que el Consejo
Económico y Social ha hecho suyas en la resolución 1988/9. En el anexo de esa
resolución figura una lista de actividades de alta prioridad. seleccionadas sobre
la base del Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de
fiscalización del uso indebido de drogas. adoptado en la Conferencia. Esas
actividades atañen a la prevención de la demanda. al tratamiento y rehabilitación
de los toxicómanos. al control de la oferta y la supresión del tráfico ilícito.
La Sra. Anstee cita. como ejemplo de tales actividades. la creación de un sistema
internacional de evaluación del uso indebido de drogas que la División de
Estupefacientes prepara actualmente con la ayuda del Fondo de las Naciones Unidas
para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas •

49. El proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas. que actualmente contiene 28 artículos. será objeto
de examen en la Conferencia de Plenipotenciarios. que se celebrará en Viena
del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988. Ese nuevo instrumento está
encaminado a dotar a la comunidad internacional de medios de lucha contra el
tráfico transnacional de drogas. colmar las lagunas legislativas que a menudo hacen
que esa lucha sea ineficaz. prever medidas de extradición. contrarrestar los
sistemas que permiten "blanquear el dinero". superar el obstáculo que representa el
secreto bancario y confiscar las ganancias procedentes del tráfico de
estupefacientes. Tal empresa no deja de entrañar dificultades. sobre todo de orden
jurídico. y esta es la razón de que se necesite todavía realizar una labor
sustantiva para llegar a un consenso sobre el texto de los diversos artículos del
proyecto de convención.

50. Se ha confiado a la División de Estupefacientes, en su calidad de secretaría
de la Comisión de Estupefacientes. la preparación del proyecto de convención.
Paralelamente. la División ha proseguido sus actividades habituales. que consisten
en prestar asistencia científica y técnica a los Estados Miembros en la formulación
y la aplicación de las leyes. En particular, la División ha prestado servicios
para tres reuniones regionales de Jefes de Organismos Nacionales de Represión del
Uso Indebido de Drogas (HONLEA).

51. En cooperación con los gobiernos. la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes (JIFE) ha seguido. en 1988. luchando contra la desviación de drogas
y de sustancias sicotrópicas. La nueva convención podría imponer a la Junta otras
responsabilidades relativas al control del comercio de los productos químicos que
sirven para fabricar drogas sometidas a fiscalización.
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52. Las contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas para la
Fiscalización del Uso Indebido de Drogas han seguido aumentando en '.988, lo
que ha permitido ampliar los programas del Fondo, de los que se benefician
actualmente 40 países. Además de los proyectos en curso, el Fondo ha empezado a
intervenir en algunos países como, por ejemplo, el Ecuador y la India. Por otra
parte, en el transcurso del año pasado, el Fondo atribuyó particular importancia a
la cooperación regional y ha financiado proyectos regionales de formación para la
lucha contra el uso indebido de drogas en la región del Asia y el Pacífico y en
Africa. El Fondo se esfuerza asimismo en reforzar la eficacia y la calidad de sus
programas mejorando sus procedimientos administra~ivos y operacionales.

53. La cooperación entre organizaciones desempeña un papel esencial en la lucha
contra los estupefacientes. En 1988, se han celebrado dos reuniones entre
organizaciones sobre la coordinación en materia de fiscalización del uso indebido
de drogas. La primera, que coincidió con el período de sesiones de la Comisión de
Estupefacientes, se celebró en Viena en el mes de febrero, y la segunda tuvo lugar
en la sede de la OMS, en Ginebra, en el mes de septiembre. Por otra parte, se ha
adoptado la decisión de celebrar cada año la segunda reunión entre organizaciones
en la sede de una organización diferente. El éxito de la reunión celebrada en la
sede de la OMS ha confirmado el acierto de esa decisión. A partir de ahora, el
Plan Amplio y Multidisciplinario para las actividades futuras de lucha contra el
uso indebido de drogas, adoptado en la Conferencia de Viena, servirá de base a los
debates de esas reuniones, cuyo papel es cada vez más importante.

54. La cooperación con las organizaciones no gubernamentales en la esfera de la
lucha contra el uso indebido de drogas a escala internacional es esencial.
Organizaciones no gubernamentales han participado con interés en la preparación de
la Conferencia Internacional de Viena, y han celebrado un foro simultáneamente con
la cele~~ación de la Conferencia. El apoyo de esas organizaciones se manifestó
asimismo con motivo del Día Internacional de la lucha contra el uso indebido y el
tráfico ilícito de drogas, que se observó por primera vez el 26 de junio de 1988.
Tanto en Nueva York como en Viena, el Comité de las organizaciones no
gubernamentales sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas, contribuye
igualmente a promover la colaboración entre los organismos de las Naciones Unidas y
las organizaciones no gubernamentales. Gracias a esa colaboración, próximamente se
publicará un manual detallado, relativo a la prevención de la toxicomanía y el
tratamiento de los toxicómanos, que servirá de base para la evaluación de futuras
actividades.

55. Los Estados Miembros han reconocido en repetidas ocasiones que la lucha contra
el uso indebido de drogas debía ocupar un lugar prioritario en el sistema de las
Naciones Unidas. Por otra parte, las solicitudes de asistencia que los Estados
Miembros dirigen a los servicios de las Naciones Unidas encargados de esa lucha no
hacen sino aumentar. Cabe, pues, esperar que se amplíe su mandato, en cuyo caso
los recursos presupuestarios y humanos de que disponen serían insuficientes para
permitirles cumplir cabalmente sus obligaciones. Por eso, en la última reunión de
coordinación entre organizaciones, celebrada en Ginebra, se decidió que se
formularían claramente las tareas por realizar. Por una parte, cada entidad deberá
evaluar los recursos necesarios para aplicar las recomendaciones del Plan Amplio y
Multidisciplinario propias a su mandato y, por otra, deberá identificar los
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recursos humanos y financieros de que dispone actualmente para la lucha contra
la droqa. Este enfoque debería permitir determinar claramente las laqunas que se
deben colmar. Si los Estados Miembros están convencidos de que la labor que ha de
emprenderse es verdaderamente necesaria, será preciso adoptar decisiones para
facilitar a las orqanizaciones competentes lus recursos presupuestarios y
extrapresupuestarios requeridos.

56. Como coordinadora de los proqramas de lucha contra la droqa en el seno de las
Naciones Unidas, la Sra. Anstee se ve en la obliqación de lanzar un llamamiento a
los países para que manifiesten concretamente su compromiso politico ante el
creciente reto que representa el uso indebido y el tráfico de estupefacientes.

57. El Sr. DI GENNARO (Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la
Fiscalización del Uso Indebido de Drogas) dice que, gracias a la qenerosidad de un
reducido qrupo de qobiernos, el Fondo ha podido aumentar proqresivamente su
asistencia a los países que luchan contra las droqr:s ilícitas. El ]!'ondo ha podido
asimismo mejorar considerablemente la calidad de sus servicios. No obstante, si no
se cuenta con un mayor apoyo financiero y político, no cabe esperar que se pueda
poner coto a la producción, al tráfico y al uso indebido de droqas que, en alganos
países, ha adquirido proporciones aterradoras. El consumo crecient~ de cocaína y
de heroína, la relación entre el uso indebido de droqas y la propaqación del SIDA,
la inestabilidad política enqendrada por la droqa, el aumento sin precedentes 1e la
delincuencia orqanizada y el deterioro de los valores morales en todos le3 niveles
de la sociedad, son los aspectos más inquietantes del problema de la droqa que
fueron señalados el año pasado en la Conferencia de Viena.

58. Uno de los resultados de esa Conferencia ha sido el aumento de promesas
de contribuciones financieras al Fondo. Ese apoyo financiero no se había
materializado todavía cuando surqió una idea que no tardó en acaparar la
atención de la opinión pÚblica, a saber, la propuesta de leqalizar las droqas.
Esa propuesta entraña un riesqo muy qrave. De ser aceptada, la determinación
todavía embrionaria de la comunidad internacional de luchar contra los efectos
devastadores de la droqa se debilitaría. Por otra parte, esa propuesta va en
contra de los esfuerzos que desplieqan las Naciones Unidas por reforzar los
instrumentos internacionales de lucha contra la droqa, y es incompatible, en
particular, con la preparación de la nueva convención que debería ser adoptada
próximamente por la Conferencia de Plenipotenciarios. A este respecto, resulta
alentador el hecho de que en la 80a. Conferencia Interparlamentaria, que se celebró
en el pasado mes de septiembre, no sólo se insistió en la necesidad de adoptar
medidas leqislativas en la esfera de la lucha contra la droqa, sino también de
complementar esas medidas por medio de proqramas multilaterales concretos y
orientados hacia la acción. La Conferencia se refirió concretamente al papel que
incumbe al Fondo en la ejecución de tales proqramas.

59. Los proqramas del Fondo se han concebido siempre en forma que permitieran
tratar todos los aspectos del problema de la droga: reducción de la oferta,
prohibición del tráfico ilícito y adopción de medidas destinadas a desalentar la
demanda. Este año, el Fondo dispone de un presupuesto de 60 millones de dólares,
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lo que representa un aumento de un 52' respecto de 1987, y de un 56' respecto de su
presupuesto de hace cinco años. Se han emprendido más de 110 proyectos en todos
los sectores de la lucha contra el uso indebido de drogas. Recientemente, se han
iniciado proyectos importantes en Asia, sobre todo en la India, Laos y Afganistán.
Se han ampliado las operaciones del Fondo en Bolivia, Colombia y Perú, y se está
ejecutando en Brasil un proyecto multisecto~ial de 12 millones de dólares. Se ha
firmado con el Gobierno mexicano un memorando de acuerdo y se han adoptado medidas
para reforzar el programa y las actividades del Fondo en los países del Caribe.
Asimismo, se han emprendido proyectos en 17 países afri~anos, entre ellos,
Marruecos y Nigeria. Continúa aumentando el número de solicitudes de asistencia
dirigidas al Fondo.

60. En vista de la expansión de esos programas, el Fondo mantiene una cooperación
cada vez más estrecha con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas,
en particular, con la OMS, la OIT, la UNESCO y la ONUOI, así como con los demás
órganos encargados de la fiscalización de los estupefacientes y con el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo.

61. El Fondo desempeña, pues, un papel crucial, que ha sido reconocido por los
Estados Miembros, en particular en fecha reciente, cuando se celebró la Cumbre de
Toronta de los siete países industrializados. Lamentablemente, todavía no se han
aportado los recursos financieros necesarios. Cierto es que el año pasado, la
Conferencia de Viena suscitó un entusiasmo espectacular, que motivó la promesa de
un gobierno de aportar 300 millones de dólares, pero ese ejemplo no ha sido
seguido. Si bien algunos donantes han aumentado su contribución, una acción eficaz
y decisiva exige recursos muy superiores. Si se debilitaran los esfuerzos, se
correría el riesgo de reducir a la nada los resultados obtenidos hasta la fecha en
la lucha contra el tráfico de drogas. A juicio del Sr. Di Gennaro, la comunidad
internacional no puede permitirse el lujo je abandonar esa lucha ni de librar un
combate que no sea cabal.

62. La Sra. VASSILIOU ZACHAROPOULOS (~¿~cia) hace uso de la palabra en nombre de
los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea y subraya la gravedad de la amenaza
que representa la droga para los jóvenes, en particular, en los establecimientos
escolares; recuerda asimismo que ningún país, ya sea productor, consumidor, o país
de tránsito, está a salvo de ese problema. El problema de la droga trasciende las
fronteras nacionales y, por consiguiente, requiere una acción concertada por parte
de los países.

63. A escala mundial, la lucha comenzó con la adopción, en 1961, de la Convención
Unica sobre Estupefacientes, complementada por el Convenio sobre Sustancias
Sicotrópicas de 1971. Por otra parte, la Declaración de la Conferencia de
~iena y el Plan Amplio y Muldisciplinario de actividades futuras en materia de
fiscalización del uso indebido de drogas, aprobados el año pasado en esa
Conferencia, indican las medidas que habrán de adoptarse prioritariamente en esa
esfera. La Comunidad Europea ha acogido con satisfacción las recomendaciones de la
Conferencia, así como las actividades propuestas, en el Plan Multidisciplinario.
Apoya la formulación y la adopción de medidas concretas y reconoce que incumbe a la
Comisión de Estupefacientes desempeñar un papel concreto en esa esfera dentro del
sistema de las Nacion~s Unidas.

/ ...

64. Lo
ilícito
de la C
disposi
la prod
siempre

65. Ci
la conv
complej
al espí
conside
Estupef
artíc~ul

acuerdo
cabo co
adoptad

66. Lo
el tráf'
tendien
Comunid
lograr
tratami

67. Al
Y la lis
la Junta
importan
Divisió
particul
Nacional
también
la FAO -

68. Una
solicitu
encargad
nota con
a esos s

69. A n
Grupo Po
de droga
priorida
confisca
los medi
creado a
delincue



A/C.3/43/SR.30
Español
Página 15

(Sra. Vassiliou Zacharopoulos, Grecia)

64. Los Doce consideran que la elaboración de una convención contra el tráfico
ilícito de drogas representa un paso importante hacia el logro de los objetivos
de la Conferencia Internacional de Viena. Ese instrumento completaría las
disposiciones jurídicas existentes y facilitaría la fiscalización internacional de
la producción y del tráfico de todo tipo de estupefacientes. Los Doce han apoyado
siempre activamente esa iniciativa.

65. Ciertamente, la tarea que incumbe al Grupo de Expertos encargado de redactar
la convención no es nada fácil. Las cuestiones objeto de examen son extremadamente
complejas porque ponen en juego sistemas jurídicos nacionales diferentes. Gracias
al espíritu de cooperación de que ha dado prueba, el Grupo de Expertos ha avanzado
considerablemente en sus trabajos, lo que ha permitido a la Comisión de
Estupefacientes convocar un grupo de examen con miras a revisar el texto de algul1o~,

artículos. Los Doce lamentan que el grupo de examen no haya podido ponerse de
acuerdo sobre algunas disposiciones. Es indispensable que esa tarea se lleve a
cabo con espíritu constructivo, para que el nuevo proyecto de convención pueda ser
adoptado en la Conferencia de Plenipotenciarios.

66. Los Doce están convencidos de que los esfuerzos por combatir la producción y
el tráfico de drogas serán ineficaces como no vayan acompañados de una acción
tendiente a reducir la demanda. En los últimos años, los 12 Estados miembros de la
Comunidad Europea han procurado aumentar su eficacia en esa esfera, tratando de
lograr una mejor aplicación de las leyes e iniciando programas de educación y de
tratamiento.

67. Al evaluar los problemas que plantean el uso indebido y el tráfico de drogas,
y la fiscalización de la aplicación de los instrumentos existentes en esa esfera,
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes desempeña un papel
importante. La cooperación regional en la lucha contra la droga, fomentada por la
División de Estupefacientes, es asimismo digna de encomio. Los Doce propician, en
particular, la convocación de reuniones regionales de Jefes de Organismos
Nacionales de Represión del Uso Indebido de Drogas (HONLEA). Cabe mencionar
también la contribución de los organismos especializados - la OMS, la UNESCO,
la FAO -, sin olvidar la de las organizaciones no gubernamentales.

68. Una vez que se haya adoptado la nueva convención, aumentará el número de
solicitudes de intervención dirigidas a los servicios de las Naciones Unidas
encargados de la fiscalización de drogas. A este respecto, los Doce han tomado
nota con preocupación del hecho de que los recursos financieros y humanos asignados
a esos servicios distan mucho de ser suficientes.

69. A nivel europeo, los 12 Estados miembros cooperan activamente en la labor del
Grupo Pompidou, creado en el Consejo de Europa para luchar contra el uso indebido
de drogas. En el programa de cooperación, adoptado por el Grupo, se otorga alta
prioridad a la aplicación de medidas legislativas que prevean, en particular, la
confiscación de las ganancias procedentes del tráfico de drogas, la coordinación de
los medios de lucha y la difusión de información. Los 12 Estados miembros han
creado asimismo el denominado Grupo Trevi, que se encarga de luchar contra la
delincuencia vinculada a la droga.
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70. La necesidad de reducir el cultivo de las plantas psicotrópicas entraiia su
sustitución dentro del marco de los programas de desarrollo rural. Desde 1987, la
Comunidad Europea ha avanzado mucho en esa esfera concediendo un lugar prioritario
al problema de la droga en su cooperación con los países del tercer mundo. ~n 1988
se han financiado 18 proyectos, que representan un monto de 5,5 millones de ecus, o
sea, 4,5 millones de dólares, dentro del marco de esa cooperación. En Europa, los
programas de lucha contra la droga han ascendido a 1,25 millones de ecus, es decir,
alrededor de 1 millón de dólares. En esa esfera, los Doce apoyan las actividades
del Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas,
con el que la Comunidad Europea ha reforzado su cooperación en virtud de un acuerdo
firmado en 1987.

71. L~ Sra. PULIDO (Venezuela) considera que el problema de los estupefacientes,
cuyas nefastas repercusiones afectan a todas las regiones del mundo, pero más
particularmente a América Latina, constituye una de las más graves amenazas que
pesan actualmente sobre la humanidad. En efecto, los esfuerzos encaminados a
combatir ese mal parecen condenados al fracaso, debido a la inventiva de los
traficantes. Resulta, pues, estimulador observar que la comunidad internacional se
percata de la necesidad de llevar a cabo una acción internacional concertada para
poner fin a ese problema.

72. Por su parte, Venezuela presta una atención prioritaria al problema que
plantea el tráfico ilícito y el uso indebido de drogas, tanto en el plano nacional
como en el internacional. En 1984, el Congreso de Venezuela aprobó la Ley Orgánica
sobre Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas, que brinda un marco innovador y
multidisciplinario para los esfuerzos nacionales en la lucha contra los
estupefacientes. Asimismo, se ha establecido una comisión, encargada de esas
cuestiones, adscrita a la Presidencia de la RepÚblica.

73. En el plano internacional, Venezuela ha suscrito acuerdos bilaterales con
varios países de la región andina y del Caribe, así como con los Países Bajos
e Italia. Actualmente prosiguen las negociaciones para concertar otros acuerdos.
En el plano regional, Venezuela ha ratificado el Convenio Rodrigo Lara Bonilla, en
materia prevención y represión del consumo y el tráfico ilícito de drogas y ha
firmado el Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
En la Organización de Estados Americanos, Venezuela participa activamente en los
trabajos de la Comisión Interamericana contra el Abuso de las Drogas. En el plano
multilateral, Venezuela es parte de todos los instrumentos internacionales vigentes
en la esfera de las drogas, entre ellos, de la Convención Unica de 1961 y del
Convenio de 1971. Pero sobre todo, Venezuela vela por la aplicación efectiva de
esos instrumentos.

74. Venezuela ha apoyado siempre sin reservas los esfuerzos de las Naciones Unidas
en la lucha contra el problema de la droga, y se congratula de que esa cuestión
reciba atención prioritaria en los foros internacionales más importantes.
La adopción del Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en
materia de fiscalización del uso indebido de drogas y de la Declaración de la
Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas 'es
testimonio de la voluntad política de los Estados en esa esfera. Por su parte,

/ ...

'j

li
e
];

e
r
El
d

r

7
i
c
P
1
i



la
io
988
, o
os
ir,
s
s,
rdo

se
a

al
ica

en

no
tes

:'las

A/C.3/43/SR.30
Español
Página 17

(Sra. Pulido. Venezuela)

el Consejo Económico y Social ha aprobado la resolución 1988/9 y su anexo, con
miras a dar cumplimiento a la Declaración y al Plan Amplio y Multidisciplina~io, y
prever un esfuerzo de coordinación importante por p3rte de los organismos de las
Naciones Unidas.

75. Venezuela ha sido el primer país que se refirió en la Asamblea General a la
necesidad de preparar una convención contra el uso indebido y el tráfico de drogas,
que tuviera en cuenta los aspectos actuales del problema, en particular, las nuevas
formas de criminalidad que suscita. Esa convención, que está aún en etapa de
proyecto, toma debidamente en cuenta las necesidades y preocupaciones a veces
delicadas de todos los Estados. Cuando esa convención haya sido adoptada en la
Conferencia de Plenipotenciarios, convocada con este fin por el Consejo Económico y
Social, constituirá un instrumento de alcance universal llamado a incrementar la
efectividad del multilateralismo en la fiscalización de los estupefacientes.
Venezuela espera que todos los Estados Miembros participen en esa Conferencia en el
más alto nivel y que den prueba de un espíritu de compromiso.

76. Evidentemente, la aprobación y la puesta en vigor de un nuevo instrumento
internacional no eliminarán, por sí solas, el problema de los estupefacientes.
No obstante, constituirán un paso importante en la lucha que los países se proponen
librar en diferentes frentes para poner fin a ese ~roblema. A este respecto, cabe
mencionar que la cuestión de la droga ha sido objeto de deb&tes en la última
reunión de reflexión sobre la seguridad regional que los Presidentes del
Mecanismo de Consulta y Concertación política celebraron recientemente en Punta
del Este (Uruguay).

77. Venezuela reafirma su apoyo a las importantes actividades del Fondo de las
Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas al que aporta
contribuciones. Rinde asimismo homenaje a la División de Estupefacientes por el
papel que desempeña, y deplora la falta de recursos financieros y humanos que
entorpece su funcionamiento en el momento preciso en que deberá asumir
responsabilidades más importantes. Cabe esperar que la Conferencia de
Plenipotenciarios antes mencionada no se vea afectada por esas limitaciones y
disponga de los servicios de conferencias requeridos. Es indispensable que los
órganos de las Naciones Unidas dispongan de los medios necesarios para la ejecución
de los programas internacionales de lu~ha contra los estupefacientes a su cargo.

78. El Sr. COTTAFAVI (Italia) observa que la representante de Grecia ha expuesto
claramente la posición común de los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea
sobre la campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito de
drogas. Habida cuenta del papel activo que desempeña su país en esa esfera, el
representante de Italia desea completar esa declaración respecto de algunos puntos.

79. Ante la amenaza general que constituye el problema de la droga, es
indispensable que todos los Estados dediquen recursos más importantes a la lucha
contra los efectos deletéreos de la toxicomanía, y actúen en forme> concertada en el
plano mundial. La Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico
Ilícito de Drogas ha contribuido sin duda a estrechar más la cooperación
internacional en esa esfera. La estrategia mundial establecida por esta
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Conferencia merece ser apoyada en todos sus aspectos y sin reserva alguna por
todos los Estados. Es importante que, dentro del marco de esa estrategia
colectiva, se haga todo lo posible por armonizar progresivamente las legislaciones
nacionales, gracias a la adopción y la puesta en vigor de una convención contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y de sustancias sicotrópicas. En consecuencia,
Italia se adhiere a los demás Estados que se han declarado dispuestos a contribuir
activamente al éxito de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios.

80. El Gobierno de Italia acoge favorablemente todas las iniciativ~s adoptadas
por múltiples Estados con el fin combatir el consumo de estupefacientes por medio
de la educación, el tratamiento y la rehabilitación de los toxicómanos y, de ser
necesario, mediante la aplicación de sanciones penales. Sin embargo, es importante
preocuparse de los aspectos humanos del problema. Se debe proponer a los
agricultores de los países en desarrollo, que obtienen su sustento de la marihuana
o de las hojas de coca, cultivos de sustitución sin los cuales no podrían
sobrevivir.

81. El Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscali~ación del Uso Indebido de
Drogas ha preparado, de acuerdo con varios países, planes-marco de lucha contra los
estupefacientes, recurriendo, entre otras cosas, al desarrollo rural, la asistencia
social, la atención sanitaria y la educa~ión. El Fondo apoya la ejecución de
planes de operaciones en algunos países y presta ayuda a otros para la ejecución de
programas específicos. Sus recursos proceden de contribuciones voluntarias y son
del orden de unos 50 a 60 millones de dólares por año. En 1987, Italia decidió
asignar al Fondo, para proyectos específicos y durante varios años, fondos que
ascienden a 300 millones de dólares. Le ha concedido ya 113 millones de dólares
para que pueda realizar proyectos específicos en determinado número de países y
recientemente le asignó un monto suplementario de 60 millones de dólares. El Fondo
representa la manifestación concreta de la cooperación internacional en la lucha
contra los estupefacientes. Por eso, Italia pide encarecidamente a todos los
Estados que encabezan esa lucha que le presten mayor apoyo político y financiero.

82. El Sr. LEE (Canadá) dice que, en nuestros días, ningún país puede pretender
escapar completame~te del mal de la droga. Sin embargo, no se pueden negar los
progresos realizado~ por lo que se refiere, en particular, a la reducción de la
demanda de drogas en el mercado internacional y a la actividad de los servicios
especializados de las Naciones Unidas.

83. El Canadá atribuye gran importancia a la Conferencia de Plenip~tenciarios en
la que espera se adopte la convención contra el tráfico ilícito de drogas y de
sustancias sicotrópicas que se está elaborando. Esa convención complementará los
instrumentos internacionales existentes al facilitar las investigaciones judiciales
y la persecución de los delincuentes, y tratar de los aspectos nuevos y complejos
del mercado internacional de drogas. En efecto, el proyecto de convención aborda
las cuestiones relativas a la desviación de los precursores y de otras sustancias
químicas, a la utilización de los transportistas comerciales o de los servicios
postales y al "blanqueo" del dinero procedente de la droga.
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84. Si el comercio ilícito de drogas prospera tanto es porque existe una demanda
insaciable a escala mundial, particularmente, en los países industrializados.
El Canadá ha adoptado una estrategia nacional, con arreglo a la cual dedicará más
de 200 millones de dólares, durante cinco años, a la lucha contra la droga.
Los programas de educación y de tratamiento absorberán un 70~ de ese monto.
El Gobierno del Canadá está persuadido de que es preciso modificar los
comportamientos y centrar los esfuerzos en los miembros más vulnerables de la
sociedad, en particular, en los jóvenes de 11 a 13 años. No obstante, la
educación y la prevención no bastan por sí mismas, y el Canadá dedica importantes
recursos al tratamiento y a la rehabilitación de los toxicómanos. La reducción de
la demanda incumbe ante todo a cada país. Sin embargo, se observa que los países
industrializados tienden cada vez más a concertarse para elaborar programas
eficaces. El Canadá está decidido a aportar su contribución a esa cooperación
internacional.

85. Cabe lamentar que el público en general no esté suficientemente informado del
excelente trabajo que vienen realizando las Naciones Unidas desde hace mucho tiempo
en la lucha contra el uso indebido de estupefacientes. El Canadá aprecia los
trabajos de la Comisión de Estupefacientes y participa en la reuniones de Jefes de
Organismos Nacionales de Represión del Uso Indebido de Drogas, convocadas con los
auspicios de la Comisión. El Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización
del Uso Indebido de Drogas aporta una valiosa contribución a la eliminación de los
cultivos ilícitos y su sustitución por otros. Con una contribución anual al Fondo
de aproximadamente 1 millón de dólares, el Canadá es uno de los principales
donantes. La División de Estupefacientes ha proseguido vigorosamente sus esfuerzos
con miras a aprobar una convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y
de sustancias sicotrópicas. El Canadá confía en que esos esfuerzos permitan lograr
la aprobación de este nuevo instrumento, y expresa también su aprecio por el
trabajo científico y objetivo de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes.

86. Al Canadá le preocupan las propuestas tendientes a imponer a los organismos
especializados en la lucha contra los estupefacientes restricciones presupuestarias
superiores a las de los demás organismos de las Naciones Unidas y se opone a tales
propuestas. Estima que es preciso centrar los esfuerzos en la lucha contra el uso
indebido de estupefacientes, y que una reducción excesiva de los recursos haría
imposible esa tarea. No puede aceptar una reorganización de esos organismos sin
conocer exactamente todas las repercusiones que entrañaría. Considera que esos
organismos desempeñan bien las tareas que le son encomendadas y que se debe velar
por no entorpecer sus actividades.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.


